PAGE  
297

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 

Reunión Nº 8
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
1 de junio de 2022



PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 8
[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CÁMARA DE SENADORES

143° PERÍODO LEGISLATIVO

1 de junio de 2022

Reunión Nº 8 – 7º Sesión Ordinaria

Presidente: Sr. Vicepresidente 1º Sr. DANIEL HORACIO OLANO
Secretario: Dr. LAUTARO SCHIAVONI
Prosecretario: Sr. LEONARDO MARCELO CENTURIÓN
Senadores Presentes:

AMAVET, Horacio César
(URUGUAY)

BAGNAT, Gastón
(VICTORIA)

BERTHET, Marcelo Fabián.
(SAN SALVADOR)

DAL MOLÍN, Rubén Alberto
(FEDERACIÓN)

FUERTES, Adrián Federico
(VILLAGUAY)

GAY, Armando Luis
(CONCORDIA)

GENRE BERT, Amílcar René
(LA PAZ)

GIECO, Claudia Ester
(DIAMANTE)

GONZÁLEZ, Ester
(FELICIANO)

KLOSS, Juan Carlos
(PARANÁ

MARADEY, Jorge F.
(GUALEGUAYCHÚ)

MIGUELES, Omar Eduardo
(TALA)

MIRANDA, Nancy Susana
(FEDERAL)

MORCHIO, Francisco Alejandro
(GUALEGUAY)

OLANO, Daniel Horacio
(I DEL IBICUY)

SANTA CRUZ, Mauricio Javier
(COLÓN)

Ausente:

MAIDANA, Flavia Gisela
(NOGOYÁ)

S U M A R I O

1 – Apertura e Izamiento de Banderas
Pág. 259
2 – Acta
Pág. 259
3 – Asuntos Entrados
Pág. 259
3.1 – Comunicaciones Oficiales.

3.2 – Comunicaciones Particulares

3.3 – Dictamen de Comisión
3.4 – Mensajes y Proyectos de Ley de Poder Ejecutivo.

3.4.1 – Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra de mejoras de caminos de la red terciaria ubicados en Colonia “Las Mariposas”, distrito Don Cristóbal, Departamento Nogoyá, Rutas Provinciales Nºs. 34 y 35. (Expte. 14.326)
3.4.2 – Por el que se dispone la intervención al Departamento Ejecutivo del Municipio de Gilbert, Departamento Gualeguaychú por 180 días, que podrá ser prorrogado por el Poder Ejecutivo. (Expte. 14.329)
3.4.3 – Por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial S/Nº - tramo Seguí-Ruta Provincial Nº 34. (Expte. 14.330)
3.5 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia
3.5.1 - De Ley, por el que se crea un Juzgado de Primera Instancia del Trabajo con asiento en la ciudad de Concordia, que tendrá jurisdicción y competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federal y Federación. (Expte. 14.334)

3.6 – Proyectos en Revisión.

3.7 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley
3.7.1 - De Ley, del que es autor el señor Senador Genre Bert, por el que se declara de interés público a la Danza en sus diversos géneros y manifestaciones, existentes y por existir, considerándola Patrimonio Artístico y Cultural de la identidad entrerriana. (Expte. 14.333)

3.7.2 - De Ley, del que es autor el señor Senador Amavet, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Mantero de un inmueble de su propiedad, con destino a la Escuela Secundaria N° 3 "José María Sobral". (Expte. 14.341)

3.7.3 - De Ley, del que es autora la señora Senadora Gieco, por el que se declara al "Aromito o Espinillo", como árbol histórico de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 14.342)

3.7.4 - De Ley, del que es autor el señor Senador Gay, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 37.597 del H. C. Deliberante de la ciudad de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí. (Expte. 14.344)

3.7.5 - De Ley, del que es autor el señor Senador Gay, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la ordenanza Nº 37.595 del H. C. Deliberante de la ciudad de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí. (Expte. 14.345)

3.7.6 - De Ley, del que son autores los señores y señoras Senadores Gay, Amavet, Berthet, González, Maidana, Maradey y Miranda, por el que se establece que los vehículos decomisados, serán puestos a disposición del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, debiendo informar la autoridad judicial correspondiente en el plazo de cuarenta y ochos horas de haber quedado firme la disposición judicial de decomiso. (Expte. 14.349)

Proyectos de Declaración

3.7.7 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Kloss, por el que se declara de interés del H. Senado las “Jornadas Culturales Eslovenas”. (Expte. 14.328)

3.7.8 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que expresa su profundo pesar por el fallecimiento del Padre Francisco Magnano, párroco emérito de la parroquia San José de Gualeguay. (Expte. 14.336)

3.7.9 - De Declaración, del que son autores los señores Senadores Morchio, Dal Molín y Migueles, por el que expresan el rechazo a la intención del Presidente de la Nación, de aumentar las retenciones al sector productivo, a pesar de la negativa por parte de su Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca. (Expte. 14.337)

3.7.10- De Declaración, del que es autor el señor Senador Kloss, por el que se declara de interés del Honorable Senado, las "Obras del Sr. Francisco N. Scutellá". (Expte. 14.340)

3.7.11- De Declaración, del que es autor el señor Senador Genre Bert, por el que declara su beneplácito por el 30º aniversario de la Residencia Socioeducativa "Jesús de la Divina Misericordia", de la localidad de Santa Elena. (Expte. 14.343)

3.7.12- De Declaración, del que es autor el señor Senador Gay, por el que se declara de interés la “Fiesta Patria del Gaucho Entrerriano”, organizada por la Municipalidad de Estancia Grande, Departamento Concordia. (Expte. 14.346)

3.7.13- De Declaración, del que es autor el señor Senador Gay, por el que se declara de interés la "2da. Marcha del Orgullo disidente de Concordia". (Expte. 14.347)

3.7.14- De Declaración, del que es autor el señor Senador Gay, por el que se declara de interés la “6ta Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencias 2022”, de la ciudad de Concordia. (Expte. 14.348)

De Comunicación

3.7.15- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Kloss, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA, a fin de que disponga instalar dos cajeros automáticos modernos, de los cuales uno permita realizar depósitos, en el Municipio de Tabossi. (Expte. 14.327)
3.7.16- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Genre Bert, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que proceda con urgencia a la ejecución de obras tendientes a la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Alcaraz. (Expte. 14.331)
3.7.17- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Genre Bert, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que incorpore en el Presupuesto vigente, y proceda a ejecutar con urgencia, los trabajos necesarios para la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Bovril, y la construcción de una rotonda en la intersección de la Ruta Nacional Nº 127. (Expte. 14.332)
3.7.18- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se proceda a regularizar la emisión y entrega de Títulos Secundarios. (Expte. 14.338)
3.7.19- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Migueles, Morchio y Dal Molín, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se arbitren los recursos necesarios para atender las necesidades, peticiones y reclamos de los Centros de Salud de las localidades de Entre Ríos. (Expte. 14.339)
Pedido de Informes
3.7.20- Pedido de Informes de los Senadores Morchio, Migueles y Dal Molín, solicitando al Poder Ejecutivo informe diversos puntos sobre la empresa que realizo la obra: repavimentación del tramo de la Ruta Nacional Nº 12 entre las localidades de Ceibas y General Galarza. (Expte. 14.335)

4 – Asuntos entrados fuera de lista
Pág. 279
4.1 - De Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que se arbitre los medios necesarios para la urgente reparación de la Autovía N° 18 en el tramo que va desde Gral. Campos hasta el Arroyo Sandoval, más precisamente entre los Km 204 al 194. (Expte. 14.351)

4.2 - De Pedido de Informe, por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el plan de mejoras de la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la ciudad de Maciá. (Expte. 14.350)

5 – Homenajes
Pág. 280
      Al Día Nacional de las y los Bomberos Voluntarios

      Al Presbítero Francisco Magnano
6 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág. 281
6.1  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se establece a partir de la entrada en vigencia de la presente, que toda ruta o camino de jurisdicción provincial a pavimentarse, deberá contar en el tramo que correspondiere con un sistema integral de control permanente que incluya plataforma de pesaje dinámico y estática para el pesaje del transporte vehicular de cargas. Consideración. Sancionado. (Expte. 13.642 – 24.255 unificados)

6.2  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se modifica el artículo 190º de la Ley Nº 10.027 -Régimen Municipal. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.294)

6.3  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo de Educación en representación de Agmer a la Prof. Susana María Cogno. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.256)

6.4  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Resolución, por el que se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nros. 11.771, 11.972, 12.097, 12.233, 12.234, 12.266, 12.498 y 21.778. Consideración. Aprobado.
6.5  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se modifica lo expresado en el inciso i) del artículo 6º del Capítulo III -Inhabilidades- de la Ley Provincial Nº 9739 (Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios). Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.100)

6.6  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se instituye el segundo sábado del mes de mayo de cada año como día de la conmemoración del "Síndrome Cornelia de Lange". Consideración. Sancionado. (Expte. 24.961)

6.7  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM), mejorar su calidad de vida y la de sus familias. Consideración. Aprobado. Devuelto en segunda revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 24.392)

6.8  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Mantero de un inmueble de su propiedad, con destino a la Escuela Secundaria N° 3 "José María Sobral". Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.341)

6.9  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 37.597 del H. C. Deliberante de la ciudad de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.344)

6.10 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la ordenanza Nº 37.595 del H. C. Deliberante de la ciudad de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 14.345)

6.11 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que se arbitre los medios necesarios para la urgente reparación de la Autovía N° 18 en el tramo que va desde Gral. Campos hasta el Arroyo Sandoval, más precisamente entre los Km 204 al 194. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.351)

6.12 -  Sobre tablas, Pedido de Informe, por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el plan de mejoras de la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la ciudad de Maciá. Consideración. De conformidad con el artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial. (Expte. 14.350)

6.13 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado las “Jornadas Culturales Eslovenas”. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.328)

6.14 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que expresa su profundo pesar por el fallecimiento del Padre Francisco Magnano, párroco emérito de la parroquia San José de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.336)

6.15 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del Honorable Senado, las "Obras del Sr. Francisco N. Scutellá". Consideración. Aprobado. (Expte. 14.340)

6.16 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que declara su beneplácito por el 30º aniversario de la Residencia Socioeducativa "Jesús de la Divina Misericordia", de la localidad de Santa Elena. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.343)

6.17 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés la “Fiesta Patria del Gaucho Entrerriano”, organizada por la Municipalidad de Estancia Grande, Departamento Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.346)

6.18 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés la "2da. Marcha del Orgullo disidente de Concordia". Consideración. Aprobado. (Expte. 14.347)

6.19 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés la “6ta Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencias 2022”, de la ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.348)

6.20 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA, a fin de que disponga instalar dos cajeros automáticos modernos, de los cuales uno permita realizar depósitos, en el Municipio de Tabossi. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.327)

6.21 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que proceda con urgencia a la ejecución de obras tendientes a la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Alcaraz. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.331)

6.22 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que incorpore en el Presupuesto vigente, y proceda a ejecutar con urgencia, los trabajos necesarios para la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Bovril, y la construcción de una rotonda en la intersección de la Ruta Nacional Nº 127. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.332)

6.23 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se proceda a regularizar la emisión y entrega de Títulos Secundarios. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.338)

6.24 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se arbitren los recursos necesarios para atender las necesidades, peticiones y reclamos de los Centros de Salud de las localidades de Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte. 14.339)

En Paraná, a 1 de junio de 2022, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 30, dice el:

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Olano): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Santa Cruz y Amavet. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 13.642 y 24.225 unificados, 14.294, 14.256, el punto 4 de los dictámenes de comisión, por el que se remiten al archivo diversos expedientes, 14.100, 24.961 y 24.392, todos ellos con dictamen favorable de las comisiones respectivas; de los expedientes Nros. 14.341, 14.344 y 14.345, proyectos de ley de los señores Senadores; de los expedientes Nros. 14.328, 14.336, 14.340, 14.343, 14.346, 14.347 y 14.348, proyectos de declaración; y de los expedientes Nros. 14.327, 14.331, 14.332, 14.338 y 14.339, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-10.966 por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor del “Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provinciales de Aldea Protestante”, un inmueble de su propiedad con destino al funcionamiento del mismo.

-10.967 por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Libertador San Martín, Municipio Libertador San Martín, Barrio Puiggari, de un inmueble de su propiedad, Departamento Diamante, con destino a la construcción de un Centro de Salud del Primer Nivel de Atención.

-10.968 por el que se declara Área Natural Protegida en la categoría Reserva de Uso Múltiples, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479, al Establecimiento "El Guayabo", ubicado en paraje El Chajaría, Distrito Mojones Sud 2º, Departamento Villaguay.

-10969 por el que se adhiere a la Ley Nacional Nº 24.561 -que instituye el día 3 de junio de cada año como "Día del Inmigrante Italiano".

-10970 por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia, el inmueble sito en Alameda de la Bajada s/n de Villa Urquiza, Departamento Paraná, donde funciona el Museo Histórico Regional "Casa Aceñolaza".

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1085/22 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022 por la suma de pesos tres mil seiscientos cincuenta y cinco millones novecientos sesenta y seis mil ($ 3.655.966.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia CPN. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento, mensaje y Proyecto de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los terrenos emergentes del loteo de la fracción originalmente inscripta con fecha 7 de febrero de 1946, al folio 166 vto. del libro 59, a nombre de José Gazzano Waldner.

-En Secretaría, a disposición de las Senadoras y Senadores.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social Sra. Susana Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1114/22 MDS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2022 por la suma de pesos nueve millones trescientos setenta y siete mil cuatrocientos sesenta y ocho ($ 9.377.468), encuadrándose en las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-En repuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara en sesión realizada del día 23 de febrero de 2022 de autoría de la Senadora Maidana, solicitando al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se proceda a la repavimentación del acceso “San Martín” a la comuna de Gobernador Febre, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 14.229, con copia a la Senadora por el Departamento Nogoyá.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la Resolución:

-54/22 MEHF por el que se modifican los valores de referencia establecidos en el Decreto Nº 2326/11 MEHF y modificado por la Resolución Nº 112/20 MHEF.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho de Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-10.971 por el que se declara a la ciudad de Concepción del Uruguay “Ciudad Cuna de la Organización Nacional”.

-10.972 por el que se establece la implementación de código QR en los ingresos de los Museos de la provincia de Entre Ríos.

-10.973 por el que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Municipio de Villa Hernandarias, Departamento Paraná, de un predio con destino al funcionamiento de la Residencia Estudiantil de Señoritas de la Escuela de Educación Técnica Nº 58 “Dr. Federico Hoenig”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, remite en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley Nº 9645, informe trimestral al 31/03/22 del Contrato de Vinculación Agente Financiero, elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-10.974 por el que se modifica el artículo 456° del Código Procesal Penal - lenguaje llano-.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1231/22 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022 por la suma de pesos dos millones cuatrocientos cincuenta y seis mil ochocientos cuarenta y seis con catorce centavos ($ 2.456.846,14), encuadrándose en las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1328/22 MGJ por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022 por la suma de pesos seis millones trescientos treinta y tres mil seiscientos sesenta ($ 6.333.660,00), encuadrándose en las disposiciones del artículo 9º de la Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social Sra. Susana Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1258/22 MDS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022 por la suma de pesos quinientos dieciséis mil doscientos diecinueve ($516.219), encuadrándose en las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario del H. Jurado de Enjuiciamiento de Entre Ríos Dr. Eduardo Rodríguez Vagaría se dirige al Sr. Secretario de la H. Cámara de Senadores, para informar, de acuerdo lo establece el artículo 42º de la Ley Nº 9283, la sentencia del 24/05/22 de destitución de la Dra. Cecilia Andrea Goyeneche del cargo de Procuradora General Adjunta de la Provincia.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Producción Dr. Martín Maccarrone, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de los Decretos:

-1460/22 MP por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022 por la suma de pesos cincuenta y tres millones quinientos noventa y ocho mil trescientos ochenta y dos con ochenta y dos centavos ($ 53.598.382,82), encuadrándose en las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 10.947.

-1461/22 MP por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022 por la suma de pesos quince millones novecientos tres mil setenta y cinco con treinta y ocho centavos ($ 15.903.075,38), encuadrándose en las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante nota de fecha 24 de mayo de 2022, comunica la sanción del proyecto de Resolución, por el que se interesa al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos para que arbitre los medios necesarios a los efectos que la Dirección General de Patronato de Liberados de la Provincia, tenga acceso a través de la mesa virtual, a los expedientes judiciales llevados ante el Juzgado de Ejecución de Penas o Juzgado Competente.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-15.38/22 MGJ por el que se amplía el presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022 por la suma de pesos ochenta y cinco millones seiscientos sesenta y siete mil setecientos ($ 85.667.700,00), encuadrándose en las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.2 – Comunicaciones Particulares

-Los representantes de las Asociaciones: Mirar Tea, Neuro CEA, Neurodiversidad San Benito y A.Pa.deA. Paraná se dirige a la H. Cámara de Senadores, con el fin de solicitar el pronto tratamiento del Expediente Nº 24.601 de la H.C.D. por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.043 -Abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan trastorno del espectro autista-.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa a la Comisión de Salud Pública y Drogadicción para ser agregado al expediente Nº 24.601.

3.3 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, Proyecto de Ley de autoría del Senador Maradey y de los Senadores Gay y Amavet y del Diputado Cáceres Reinaldo y la Diputada Cora devuelto en revisión, por el que se establece a partir de la entrada en vigencia de la presente, que toda ruta o camino de jurisdicción provincial a pavimentarse, deberá contar en el tramo que correspondiere con un sistema integral de control permanente que incluya plataforma de pesaje dinámico y estática para el pesaje del transporte vehicular de cargas. (Expedientes Nºs.: 13.642-24.225 Unif.)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, Proyecto de Ley de autoría del Senador Gay y de las Senadoras Gieco y Miranda, por el que se modifica el artículo 190º de la Ley Nº 10.027 -Régimen Municipal-. (Expediente Nº 14.294)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo de Educación en representación de Agmer a la Prof. Susana María Cogno. (Expediente Nº 14.256)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Resolución, por el que se remiten al Archivo los proyectos de Ley contenidos en los expedientes Nºs.: 11.771, 11.972, 12.097, 12.233, 12.234, 12.266, 12.498 y 21.778, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Senador Morchio, por el que se modifica lo expresado en el inciso i) del artículo 6º del Capítulo III -Inhabilidades- de la Ley Provincial Nº 9.739 (Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios). (Expediente Nº 14.100)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos en revisión, por el que se instituye el segundo sábado del mes de mayo de cada año como día de la conmemoración del "Síndrome Cornelia de Lange", con la finalidad de concientizar a la comunidad de su existencia y fomentar la realización del diagnóstico a tiempo. (Expediente Nº 24.961)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, Proyecto de Ley de autoría del Diputado Huss y de los Diputados Zavallo, Solanas, Silva, Rebord Loggio, Kramer Cosso y Cáceres Reinaldo y de las Diputadas Toller, Rubattino, Ramos, Moreno, Farfan y Cora en 2da. revisión, que tiene por objeto promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM), mejorar su calidad de vida y la de sus familias. (Expediente Nº 24.392)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.4.1 - Se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra de mejoras de caminos de la red terciaria ubicados en Colonia “Las Mariposas”, distrito Don Cristóbal, Departamento Nogoyá, Rutas Provinciales Nºs. 34 y 35.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra de mejoras de caminos de la red terciaria ubicados en Colonia “Las Mariposas”, distrito Don Cristóbal, Departamento Nogoyá, Rutas Provinciales Nºs. 34 y 35, conforme el detalle consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.
Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demande la expropiación según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Bordet.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.4.2 - Se dispone la intervención al Departamento Ejecutivo del Municipio de Gilbert, Departamento Gualeguaychú por 180 días, que podrá ser prorrogado por el Poder Ejecutivo.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Dispónese la intervención al Departamento Ejecutivo del Municipio de Gilbert, Departamento Gualeguaychú.

Artículo 2°: Dispónese que la intervención provincial durará 180 días, la que podrá prorrogarse por el Poder Ejecutivo.

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo a designar al interventor.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.4.3 - Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial S/Nº - tramo Seguí-Ruta Provincial Nº 34.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de Utilidad Pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial S/Nº - tramo Seguí-Ruta Provincial Nº 34, conforme el detalle consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.
Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Bordet.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.5 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

3.5.1 - Se crea un Juzgado de Primera Instancia del Trabajo con asiento en la ciudad de Concordia, que tendrá jurisdicción y competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federal y Federación.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un Juzgado de Primera Instancia del Trabajo con asiento en la ciudad de Concordia, que tendrá jurisdicción y competencia territorial en el Departamento Concordia, Federal y Federación, Provincia de Entre Ríos, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 58º de la Ley Nº 6902, siendo su competencia material regida por el artículo 1º de la Ley Nº 5315, y el artículo 68º del Decreto Ley Nº 6902, ratificado por Ley Nº 7504.

Artículo 2°: Modifícase el artículo 67º del Decreto Ley Nº 6902, ratificado por Ley Nº 7504 –Orgánica del Poder Judicial- el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 67°: Competencia Territorial. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 58º, habrá en la Provincia los siguientes Jueces del Trabajo:

Cuatro jueces con asiento en la ciudad de Paraná, que ejercerán su competencia territorial en los Departamentos Paraná, La Paz, Feliciano, Diamante, Nogoyá y Victoria.

Cuatro jueces con asiento en la ciudad de Concordia que ejercerán su competencia territorial en los Departamentos de Concordia, Federal y Federación.

Tres jueces con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay, que ejercerán su competencia territorial en los Departamentos Uruguay, Villaguay y Tala.

Tres jueces con asiento en la ciudad de Gualeguaychú que ejercerán su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre.

Un juez con asiento en la ciudad de Gualeguay, que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

Un juez con asiento en la ciudad de Colón, que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.”

Artículo 3°: El Juzgado estará a cargo de un (1) Juez del Trabajo, el que será asistido por una (1) Secretaria, un (1) Jefe de Despacho, un (1) Oficial Mayor, un (1) Oficial Principal, un (1) Escribiente Mayor, un (1) Escribiente y un (1) Auxiliar de Segunda, cuyos cargos se crean por la presente ley.

Artículo 4°: Facúltase al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional del Juzgado deberá establecerse dentro de un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias asignadas para su funcionamiento.

Artículo 5°: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Susana Medina. Elena Salomón.

-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

3.6 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos en revisión, por el que se incorpora el Sistema Braille en entidades públicas y privadas con atención al público. (Expediente Nº 24.346)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Cora en revisión, por el que se establece el abordaje, visibilización y difusión en forma integral, interdisciplinaria con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, adecuado a su carácter de enfermedad de la endometriosis. (Expediente Nº 24.831)

-A las Comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos y de las Diputadas Castillo, Cora, Farfán, Moreno y Rubattino de los Diputados Cáceres José, Cáceres Reinaldo, Castrillón, Cosso, Giano, Huss, Kramer, Loggio, Rebord, Solanas, Zavallo y Silva en revisión, por el que se establece la capacitación obligatoria en discapacidad para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos los niveles y jerarquías en los tres Poderes del Estado. (Expediente Nº 24.984)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Farfán en revisión, por el que se agrega el segundo párrafo al artículo 3º de la Ley Nº 10.559 -por el que se faculta a la Escribanía Mayor de Gobierno para la autorización de la escritura traslativa de dominio a favor del Superior Gobierno de la Provincia, afectado al Consejo General de Educación, con destino a la Escuela Nº 115 “La Milagrosa”-. (Expediente Nº 25.480)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Cosso en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Universidad Nacional de Entre Ríos, el inmueble de propiedad del Estado Provincial, con destino a la construcción de residencias estudiantiles y de un gimnasio deportivo. (Expediente Nº 25.508)

-A la Comisión de Legislación General.

3.7 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.7.1 - Se declara de interés público a la Danza en sus diversos géneros y manifestaciones, existentes y por existir, considerándola Patrimonio Artístico y Cultural de la identidad entrerriana.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Artículo 1°: Declárese de interés público a la Danza en sus diversos géneros y manifestaciones, existentes y por existir, considerándola Patrimonio Artístico y Cultural de la identidad entrerriana.

Artículo 2°: Será objeto de la presente ley, la promoción, el resguardo, la preservación, el fomento, la difusión, el estímulo y el apoyo de la Danza en todo el territorio entrerriano, en sus diversos géneros y manifestaciones.

Artículo 3°: A los efectos de la presente ley se considera:

1) Danza: todo hecho de movimiento manifestado artísticamente, que apele a lo comunicativo, expresando ideas, emociones, sentimientos, visión del mundo y que refleje modalidades estéticas en sus distintos géneros, estilos y formatos interpretativos; asimismo se considera el quehacer de la Danza a las creaciones, investigaciones, documentaciones, formaciones, gestiones, relacionadas al hecho dancístico.

2) Trabajadores de la Danza: aquellas personas que cumplen función laboral directa con la actividad de la danza, como ser bailarines, coreógrafos, directores, docentes, ensayadores, entrenadores, investigadores, productores, gestores, ayudantes, asistentes, técnicos y todo otro rol a crearse en el futuro.

3) Se reconoce al artista de manifestaciones dancísticas como a quien produce, crea, interpreta elementos materiales y/o simbólicos de significación cultural vinculados a la Danza.

4) Es competente en Danza aquella persona que sea capaz de aplicar un cuerpo sistemático de conocimiento consistente en la práctica de técnicas, saberes, habilidades y competencias propias de la Danza.

Capítulo II

Artículo 4°: Créase el Instituto Provincial de la Danza; como ente autárquico vinculado al ámbito de la Secretaría de Cultura y del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos -o el organismo máximo que en el futuro los reemplace-. Órgano rector de la protección, promoción, fomento y apoyo de la actividad Dancística, con independencia funcional, económica y administrativa.

Artículo 5°: Es función del Instituto Provincial de la Danza, ejercer una política integral de resguardo y fomento de la misma, a través de:

1) apoyo -económico, estructural y/o organizativo-, destinado a la creación, producción, investigación, gestión y circulación de la Danza; a la formación y perfeccionamiento de trabajadores y trabajadoras de la Danza y de artistas de manifestaciones dancísticas; así como al sostenimiento y/o equipamiento de salas, centros culturales, teatros, espacios alternativos u otros, que dediquen parte de su programación a la disciplina.

2) creación y fomento de circuitos de obras y/o capacitaciones, organizados estratégicamente con suficiencia idónea que garanticen la práctica segura y de calidad de la actividad en todo el territorio provincial; tales acciones deben ser llevadas adelante con suficiencia profesional, planificación pertinente y difusión tendiente a la consecución de público y su sensibilización con el hacer de la Danza.

3) difusión y promoción de la Danza a través de producciones, ediciones y/o publicaciones en distintas formas y/o formatos creados o a crearse en el futuro en diversos ámbitos culturales, educativos, socio-comunitarios, de salud y calidad de vida.

4) accesibilidad a la información, por medio de herramientas comunicacionales del estado y apoyo a medios de comunicación independientes, con perfil en Danza.

5) estímulo y fomento de la investigación, el registro dancístico en pos de producir, preservar y socializar el conocimiento incluyendo su circulación, junto al patrimonio de la Danza entrerriana.

6) incentivo a organismos, instituciones, agrupaciones, espacios u otros, destinados a la documentación, archivo, registro, recuperación, conservación y/o difusión del patrimonio de la Danza.

7) incentivos, apoyo y fomento a la participación en la organización de ciclos, concursos, certámenes, congresos, seminarios, festivales, encuentros, eventos, y/o programas relacionados a la promoción de la Danza.

8) aconsejar y fomentar la inclusión desde el CGE, de la Danza, como parte de la formación integral educativa en todos los niveles.

Artículo 6°: El Instituto Provincial de la Danza ejercerá las siguientes facultades:

1) otorgar los beneficios mencionados en el artículo 4 de la presente ley.

2) representar la actividad dancística ante organismos y entidades de distintos ámbitos y jurisdicciones municipales, provinciales, nacionales e internacionales.

3) participar en la planificación de políticas - públicas y autogestivas- y programas, articulando acciones de promoción, resguardo y fomento de la Danza, en coordinación con organizaciones y jurisdicciones municipales, provinciales, nacionales e internacionales.

4) suscribir convenios de colaboración en el marco de políticas públicas, con organismos y entidades municipales, provinciales, nacionales e internacionales, ONG e Independientes autogestivas.

5) crear el Registro Provincial de Trabajadores de la Danza.

6) crear el Observatorio de la Danza como medio de construcción de conocimientos, investigación, planificación, evaluación de acciones, debates y propuestas de la comunidad de la Danza.

7) crear una Comisión permanente como órgano honorario, que garantice la paridad de género y la representación de las diversidades, ad-honorem, no vinculante, integrada por representantes de los centros de formación, asociaciones profesionales y organizaciones sindicales con personería gremial.

8) la comisión será órgano de decisión, asesoramiento y colaboración sobre la danza, así como del ejercicio en el campo laboral de la Danza, siempre y cuando el ejercicio de esas funciones sea con sujeción a las siguientes disposiciones:

a) Contar, cuando ejerzan su profesión bajo relación de dependencia laboral o en la función pública, con adecuadas garantías que aseguren y faciliten el cabal cumplimiento y resguardo los derechos de las y los trabajadores;

b) Respetar en todas sus acciones la dignidad de la persona humana, sin distinción alguna.

c) Ejercer las actividades de Danza dentro de los límites de competencia determinados por esta ley y su reglamentación; /ver Art. I Competente en Danza.

d) Cuidar, velar y respetar que el ejercicio en el campo laboral de la Danza sea desempeñado por personas idóneas dentro del límite de competencia determinado por esta ley, con certificación habilitante y/o con formación profesional adquirida como bagaje de la experiencia cultural.

La comisión es órgano de decisión sobre acciones de:

-Asesorar sobre el desempeño en cargos especiales, o extraordinarios - en gestión, en administración, en supervisión, en acompañamiento, u otros - respetando las responsabilidades de la presente ley, limitando o regulando funciones si fuere necesario. -Colaborar con la presidencia e integración de tribunales o jurados en los concursos para el ingreso o cobertura de cargos en diversos ámbitos culturales, educativos, socio-comunitarios, de salud y calidad de vida, actividades de legislación, y la dirección de establecimientos educativos en el área de incumbencia.

-Integrar y participar en los organismos que fomenten, resguarden o regulen el sector cultura, de acuerdo a las incumbencias de títulos y certificados habilitantes, sin perjuicio de las que se compartan con otros profesionales del ámbito.

-Participar en organizaciones - ONG e Independientes autogestivas- y entidades municipales, provinciales, nacionales e internacionales, en la creación y mantenimiento de condiciones dignas del desempeño de la Danza, tanto en su condición profesional como amateur, atendiendo a la jerarquización de la Danza.

-Participar en la formulación, diseño, implementación y control de políticas, planes y programas de atención a la Danza y la Cultura.

-Convenir con entes reguladores políticas de resguardo de beneficios de la seguridad social, con carácter integral e irrenunciable, garantizando que todas las contingencias previsionales de la Constitución Nacional estén cubiertas.

Artículo 7°: El Instituto Provincial de la Danza en ningún caso resguardará:

a) Se desempeñen tareas que pudieren provocar accidentes o prestaciones insuficientes por la falta de elementos indispensables para el buen desarrollo de la actividad, o la falta de personal adecuado en cantidad y/o calidad o inadecuadas condiciones de los establecimientos.

b) b) Se realicen, se propicien, se induzcan o se colabore directa o indirectamente en prácticas que signifiquen menoscabo de la dignidad e integridad humana;

c) c) Se delegue en personal no habilitado facultades, funciones o atribuciones privativas de su profesión o actividad;

d) d) Se desempeñen actividades de la Danza con procedimientos o técnicas que entrañen peligro para la salud y la vida.

Artículo 8°: El Instituto Provincial de la Danza suscribirá convenios con organismos de Educación sistemática, conviniendo con entes reguladores de la Educación Formal, no formal, público o privado, con el propósito de:

1. Mantener la idoneidad profesional mediante la actualización permanente, así como inscribir previamente los títulos, diplomas o certificados habilitantes en organismos pertinentes a la Educación Formal.

2. Ofrecer capacitación especializada de conformidad a la Danza.

3. Revalidar título, diploma o certificado equivalente, por autoridad competente de acuerdo al régimen oficial de conformidad con la legislación vigente.

4. Convenir listados de escalafón, extendiendo la participación y la inclusión de la Danza en las escuelas de educación obligatoria, fomentando la creación de nuevas carreras y modalidades de formación.

Y por ello, propenderá a:

-Generar mecanismos, instrumentos y procedimientos para el ordenamiento, consolidación y regulación de prácticas profesionalizantes relacionadas a la Educación por medio de la Danza.

-Mejorar y fortalecer las instituciones y los programas de abordaje de la educación en Danza en el marco de políticas nacionales y estrategias de carácter federal.

-Favorecer el reconocimiento y certificación de saberes y capacidades, así como la promoción del trabajo docente con calidad, eficiencia y efectividad educativa.

-Articular las instituciones y los programas de Educación en Danza con los ámbitos de la ciencia, la tecnología, la producción y el trabajo.

Artículo 9°: La dirección y la administración del Instituto Provincial de la Danza estarán cargo de un (1) Directorio, compuesto por:

1) un (1) integrante designado por el Poder Ejecutivo, con rango de Director General y que presente trayectoria, títulos y credenciales acordes con el sector de la Danza;

2) cuatro (4) integrantes elegidos por la comunidad de la Danza en representación de los distintos departamentos de la Provincia, sectorizados en regiones provinciales.

El Directorio está facultado para redactar el reglamento interno, estableciendo las funciones, periodicidad y responsabilidad de sus integrantes, siendo rentados los cargos de los mismos.

Artículo 10°: Los integrantes del Directorio deben cumplir los siguientes requisitos:

1) tener trayectoria reconocida en la actividad;

2) poseer cinco (5) años de residencia consecutiva en la Provincia inmediatamente anterior a la fecha de su designación. Aquellas personas que se encuentren fuera de la Provincia con motivo de formarse o capacitarse profesionalmente en cualquier área de la Danza y lo puedan acreditar, solo necesitan dos (2) años de residencia a su regreso en la Provincia para poder acceder al cargo;

3) estar empadronado en el Registro Provincial de los Trabajadores de la Danza.

Artículo 11°: De la duración: El directorio se renovará cada dos años, con la posibilidad de reelección por un período consecutivo.

Capítulo III

Artículo 12°: El patrimonio del Instituto Provincial de la Danza se constituye con los bienes que le son transferidos por los organismos del Estado en sus distintos niveles, y demás bienes que se adquieren por compra, donación, legado, permuta o cualquier otro carácter.

Artículo 13°: Créase el Programa para el Fomento, Divulgación, Producción, Protección, Investigación y Desarrollo para la Danza. Fondo Especial que será administrado por el Instituto Provincial de la Danza y se constituye por los siguientes recursos:

1) Una partida anual de fondos prevista en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial que se ajuste al 5% del total de la partida que se destina a la Subsecretaría de Cultura, o el organismo que la reemplace en el futuro.

2) Aportes provenientes del gobierno nacional u otros organismos nacionales e internacionales públicos o privados.

3) Subsidios, herencias, donaciones o legados provenientes de personas y/u organismos públicos o privados.

4) Los fondos de auspicios de entidades públicas o privadas que se establezcan.

Artículo 14°: El Instituto Provincial de la Danza es Autoridad de Aplicación de la presente ley.

F U N D A M E N T O S


La actualidad cultural apela a la urgencia de garantizar que los y las habitantes de la Provincia de Entre Ríos gocen del acceso universal, equitativo e inclusivo a los derechos de sujetos de la Danza, entendiendo como tales derechos, los de: crear, producir y difundir obra cultural, individual y colectiva, en libertad y sin censura previa.


Con ello desarrollar la identidad cultural danzada respetando la diversidad, la interculturalidad y el origen de las personas y/o grupo al que pertenecen.


Como describe el texto de Proyecto de Ley de Cultura de la Provincia, se manifiesta que quien hace Danza podrá ejercer sus propias prácticas culturales, sin distinción de etnia, credo, sexo, o condiciones biopsicosocial y económica, en el marco de una democracia cultural donde se respeten los derechos fundamentales y garantías constitucionales.


Para el presente proyecto se referirá al texto del Proyecto de Ley Nacional de Danza el cual establece en su primer artículo que “la danza, en sus diversos géneros y manifestaciones, por su valor social y por constituir un factor esencial en el desarrollo de la cultura al ser creadora de valor simbólico, será objeto de promoción, estímulo y apoyo por parte del Estado”.( Proyecto de Ley Nacional de Danza - https://aciadip.wordpress.com/inicio/ley-nacional-de-danza/)


Como el texto indica, la Danza, ha logrado, por un lado, mantenerse activa como elemento de socialización a través de diferentes expresiones que hacen a la vida cotidiana, como fiestas, celebraciones, bailes tradicionales, bailes sociales; y por otro lado, como disciplina artística que supone instrucción y estudio hasta llegar a su grado máximo en tanto profesionalización de la actividad; contando con innumerables estilos, técnicas, tendencias, forma parte –tal como otras artes- de la construcción simbólica identitaria que hace a la noción de cultura, en su sentido más amplio.


Al acordar que el Estado debe avanzar en materia cultural, es menester señalar, como lo viene haciendo el Movimiento Federal de Danza a nivel país y el Movimiento Entrerriano de Danza en la provincia, que aún existen áreas carentes de legislación.


La Danza es una de ellas, puesto que la comunidad que danza encuentra dificultades para desarrollarse al carecer de políticas o programas que la contengan y garanticen en su práctica, crecimiento y sustentabilidad. Desde los colectivos de hacedores y hacedoras culturales han sido varios y variados los intentos de los y las trabajadores de la danza por lograr un marco jurídico para la actividad sin llegar a concretarse más que a través de soluciones parciales - y en línea con los textos creados para este fin-.


La necesidad de una legislación para la danza no es sólo una bandera que enarbola cada vez con más vigor la comunidad de la danza sino que, además, ha sido reconocida por el debate mancomunado y sostenido de quienes se desempeñan en danza junto a diversos sectores de la Cultura.


Entiéndase que la danza se nutre de la cotidianeidad de la vida, originándose en diversos contextos; generando concepciones con diferentes sentidos atravesados por aspectos sociales, políticos, económicos y éticos. Se comprende entonces que el rol social de la Danza, como medio de habilitación y rehabilitación de la dignidad humana, posibilita la construcción de formas otras de ser, hacer, sentir, percibir, crear y estar en el mundo.

Amílcar R. Genre Bert.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.7.2 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Mantero de un inmueble de su propiedad, con destino a la Escuela Secundaria N° 3 "José María Sobral".

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Villa Mantero un inmueble propiedad ubicado en Villa Mantero, Planta Urbana, Manzana N° 27, domicilio parcelario calle 25 de Mayo S/N°, esquina Emilio Perina, superficie de 1500 m2, Partida Provincial N° 146.432, Plano de Mensura N° 53.018, inscripto bajo Matrícula N° 126.324, Sección Dominio Urbano, para la construcción de un edificio para la Escuela Secundaria N° 3 “José María Sobral”, en un todo de acuerdo con lo expuesto en los considerandos de la presente.

Artículo 2°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


A través del presente proyecto de ley se procura autorizar al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un edificio para la Escuela Secundaria N° 3 José María Sobral.


El Municipio posee un Inmueble, ubicado en la Manzana 27, calle 25 de Mayo S/N°, esquina Emilio Perina, superficie de 1500 m2, Partida Provincial N° 146432, Plano de Mensura N° 53.018, inscripto bajo Matricula N° 126.324, Sección Dominio Urbano.- Corresponde formalizar la donación del inmueble descripto al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos , a los fines de que pueda construirse el edificio de la Escuela Secundaria N° 3 José María Sobral Que, de acuerdo a las necesidades de edilicias de la mencionada institución educativa y, habiéndose evidenciado la necesidad de dar una respuesta a la comunidad educativa y, de conformidad con lo establecido por el Código Civil y Comercial de la Nación, artículo 1789 subsiguientes y concordantes y la Ley 10.027, resulta necesario aprobar la presente ordenanza


Por lo expuesto, es que solicito a esta Honorable Legislatura dé tratamiento y sanción al proyecto adjunto.
Horacio C. Amavet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.3 - Se declara al "Aromito o Espinillo", como árbol histórico de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese al aromito o espinillo (Vachellia caven) como árbol histórico de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Las instituciones educativas, universidades, áreas del estado provincial, municipios y comunas, adoptarán las medidas necesarias para que ésta especie sea reconocida como el árbol entrerriano y esté representado en las efemérides correspondientes.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La presente iniciativa de ley tiene por objeto instituir como árbol histórico de la provincia a la especie denominada aromito o espinillo. La preocupación creciente por las problemáticas ambientales impregna a la sociedad toda, preguntas en búsqueda de respuestas que anexan a la naturaleza y el territorio como dimensión transversal en los conflictos ambientales.


Y en ese sentido, se hace necesario re-articular, estratégicamente, los vínculos y acciones construidas entre las definiciones de instituciones, áreas de estado, universidades y centros de investigación, con el objetivo de motivar la participación y el compromiso conducente a un mejor entendimiento de los procesos en los que la relación sociedad- naturaleza se revela.


La realidad socio-ambiental de la Provincia de Entre Ríos, revela diferentes y complejos conflictos en relación a la gestión y manejo del territorio y sus bienes naturales, el avance de diversas actividades que vulneran nuestra flora nativa supone la pérdida de especies que tienen propiedades medicinales, nutritivas y ornamentales y ecológicas, entre otras. Este contexto fue la base para un proyecto que se llevó a cabo entre el Consejo General de Educación, a través del Programa de Educación Ambiental y el Jardín Botánico Oro Verde de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos.


La propuesta consistió en la presentación a todas las comunidades educativas y a la comunidad en general, de los árboles autóctonos más representativos de las eco-regiones de la provincia de Entre Ríos.


Del total de árboles se propusieron veintiocho especies, dándose a conocer las características y potencialidades (medicinales, alimenticias, estéticas, entre otras) en fichas técnicas que se pusieron a disposición de la comunidad a través de diferentes medios, tanto virtuales como físicos.


La presentación del material se llevó a cabo el 29 de agosto del 2020, Día Nacional del Árbol. Ese mismo día se realizó una campaña de difusión desde ambas instituciones por diferentes medios de comunicación.


Dándose inicio, a través de las redes virtuales, a una campaña de presentación de las especies candidatas a la elección con una placa/ficha que muestra lo más relevante de cada una de ellas, propiciando de esta manera el conocimiento de nuestras especies nativas en la comunidad.


A partir de una votación virtual que abarcó 28 especies autóctonas, entendidas como especies biológicas con centro de origen y dispersión primaria en la provincia, la comunidad eligió un árbol como representante de la Provincia de Entre Ríos: el aromito, espinillo o churqui cuyo nombre científico es Vachellia caven.


Esta iniciativa, realizada con el objetivo de conocer e identificar las especies arbóreas representativas de Entre Ríos y de aportar a la construcción de conocimiento y valoración de los árboles nativos y su importancia como patrimonio natural y cultural, cuyo resultado fue la elección, con un 61,3 % de votos, del aromito o espinillo como "El árbol entrerriano", tuvo como destinatarios estudiantes y docentes de todos los niveles y modalidades y la ciudadanía en general; y fue declarada de Interés Educativo por Res. N° 2917/20 CGE, de Interés provincial por la Dirección de Recursos Naturales de Entre Ríos y de Interés Legislativo por Declaración N° 118 de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia. Espinoso, con abundantes ramas sinuosas, de aspecto rústico, unos 4 o 5 mts. de altura, con una maravillosa y espectacular floración de brillante color amarillo y pequeñas flores perfumadas, el espinillo vive solitario y su presencia en bosquecillos es indicadora de profundas alteraciones ambientales (sobrepastoreo y fuego).


Crece en condiciones muy adversas, constituye una especie pionera y es considerado como un “ingeniero de ecosistemas” al crear sombra y un microclima que permite a otros animales y plantas sobrevivir en áreas degradadas. Estas son las características del árbol que la sociedad eligió para representar a Entre Ríos.


La declaración de un árbol como el más representativo no implica de ninguna manera que se considere que los demás árboles no son apreciados y necesitados.


Por el contrario, así como existe un reconocimiento nacional hacia el ceibo, sin que se dejen de apreciar los lapachos, los jacarandás o los ibirá puita, entre otros, el que exista un árbol que represente a Entre Ríos, sitúa en su valoración simbólica la importancia de todos nuestros árboles nativos como representación de nuestra identidad, nuestro pasado, presente y futuro.


Visto este proceso impulsado por el Consejo General de Educación y la Universidad Nacional de Entre Ríos, sumado a la votación del pueblo entrerriano, se propone que el aromito, espinillo o churqui (Vachellia caven) sea considerado el árbol entrerriano. De estas actuaciones se desprende: que el aromito o espinillo ha merecido la preferencia de gran número de habitantes de la provincia, en la votación popular promovida por las instituciones educativas de niveles obligatorios y universitarios antes mencionadas; que estas circunstancias han determinado el conocimiento del aromito o espinillo en toda la provincia, como se ha expresado en virtud de dichos antecedentes; que el aromito o espinillo se encuentra en toda la provincia, que ha sido evocado en leyendas aborígenes y cantada por poetas, sirviendo también de motivo para trozos musicales que han enriquecido nuestro folklore, con expresiones artísticas de hondo arraigo popular y típicamente autóctonas; que el color de la flor del aromito o espinillo recuerda el sol que ostenta nuestro escudo y bandera, expresión de argentinidad y emblema de nuestra patria; que además constituye una especie pionera y es considerado como un “ingeniero de ecosistemas” al crear sombra y un microclima que permite a otros animales y plantas sobrevivir en áreas degradadas; que por otra parte encierra características botánicas, fitogeográficas, artísticas o históricas que merecen la unanimidad de las opiniones para asignarle jerarquía de árbol provincial, como se ha puesto de manifiesto en las encuestas y votación llevados a cabo.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la presente iniciativa de ley y hago propicio el momento para solicitar a mis pares que me acompañen con su voto favorable.

Claudia E. Gieco.

-A la Comisión de Legislación General.

3.7.4 - Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 37.597 del H. C. Deliberante de la ciudad de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nro. 37.597, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 28 de abril de 2022 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 5 de mayo del mismo año, todos localizados en el Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, conforme se detalla seguidamente: inmuebles ubicados entre las calles Ángel Repetto y Juana Fernández, inscripto bajo la partida provincial 127.597, Partida Municipal 51237, Plano 1, Superficie 2.200 m2.

Artículo 2°: Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin específico y determinado la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí.

Artículo 3°: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Atento que el Honorable Concejo Deliberante de Concordia, dispuso mediante la Ordenanza Nro. 37.597, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 28 de abril de 2022 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 5 de mayo del mismo año, todos localizados en el Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, conforme se detalla seguidamente: inmuebles ubicados entre las calles Ángel Repetto y Juana Fernández, inscripto bajo la partida provincial 127.597, Partida Municipal 51237, Plano 1, Superficie 2.200 m2 a nombre de Giorno Ramón Suc.


Siendo que la finalidad de dicha Ordenanza es de posibilidad que las familias que viven en dicho lugar hace más de 6 años, puedan regularizar su situación dominial, asegurando de esta forma el derecho al acceso a la vivienda digna.


Por lo que se estima prudente y razonable autorizar al Municipio de Concordia, a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.5 - Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la ordenanza Nº 37.595 del H. C. Deliberante de la ciudad de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nro. 37.595, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 21 de abril de 2022 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 4 de mayo del mismo año, todos localizados en el Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, conforme se detalla seguidamente: ubicados entre las calles Virgen de Fátima, Moulins, General Medida, inscriptos bajo la Partida Provincial N° 101360, Partida Municipal 50084, Plano N° 2013, Superficie 33748 m2, Partida Provincial 60191, Partida Municipal 50069, Plano 2013, Superficie 33748 m2, Partida Provincial 154319, Partida Municipal 65177, Plano 62851, Superficie 29996 m2, Partida Provincial 60424, Partida Municipal 50085, Plano 62850, Superficie 29998 m2, Partida Provincial 60374, Partida Municipal 50242, Plano 16187, superficie 21999 m2, el cual se encuentra dentro del RENABAP (Registro Nacional de Barrios Populares).

Artículo 2°: Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin específico y determinado la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí.

Artículo 3°: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Atento que el Honorable Concejo Deliberante de Concordia, dispuso mediante la Ordenanza Nro. 37.595, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 21 de abril de 2022 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 4 de mayo del mismo año, todos localizados en el Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, conforme se detalla seguidamente ubicados entre las calles Virgen de Fátima, Moulins, General Medida, inscriptos bajo la Partida Provincial N° 101360, Partida Municipal 50084, Plano N° 2013, Superficie 33748 m2, Partida Provincial 60191, Partida Municipal 50069, Plano 2013, Superficie 33748 m2, Partida Provincial 154319, Partida Municipal 65177, Plano 62851, Superficie 29996 m2, Partida Provincial 60424, Partida Municipal 50085, Plano 62850, Superficie 29998 m2, Partida Provincial 60374, Partida Municipal 50242, Plano 16187, superficie 21999 m2, el cual se encuentra dentro del RENABAP (Registro Nacional de Barrios Populares) Siendo que la finalidad de dicha Ordenanza es de posibilidad que las familias que viven en dicho lugar hace más de 6 años, puedan regularizar su situación dominial, asegurando de esta forma el derecho al acceso a la vivienda digna.


Por lo que se estima prudente y razonable autorizar al Municipio de Concordia, a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.6 - Se establece que los vehículos decomisados, serán puestos a disposición del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, debiendo informar la autoridad judicial correspondiente en el plazo de cuarenta y ochos horas de haber quedado firme la disposición judicial de decomiso.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establécese que los vehículos decomisados, en el marco de los procesos penal regidos por el Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos, serán puestos a disposición del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. Debiendo informar la autoridad judicial correspondiente en el plazo de cuarenta y ochos horas de haber quedado firme la disposición judicial de decomiso.

Artículo 2°: El Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, dispondrá el destino de los vehículos mencionados en el artículo anterior, por medio de la autoridad de aplicación que disponga.

Artículo 3°: Créase el Registro de vehículos decomisados, que funcionará bajo la competencia de la autoridad de aplicación. Debiéndose consignar características de los vehículos, dominio, fecha y autoridad judicial que dispuso el decomiso.

Artículo 4°: Créase el Registro de beneficiarios de vehículos decomisados, que funcionará bajo la competencia de la autoridad de aplicación, los cuales deberán ser única y exclusivamente pertenecientes al Poder Ejecutivo, Legislativo o Judicial de la Provincia de Entre Ríos. Se detallará en el registro, solicitudes, requerimientos técnicos, y toda información requerida por la autoridad de aplicación, lo cual deberá ser evaluado al momento del dictado del acto administrativo correspondiente de adjudicación del vehículo.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Nuestro Código Penal y el procesal penal establecen que bajo determinadas condiciones la autoridad judicial competente puede disponer el decomiso de aquellos vehículos involucrados en algún delito. Si bien en la actualidad hay disposiciones al respecto, tanto en la norma de rito, como en reglamentos administrativos dispuestos por el órgano ejecutivo, consideramos necesario que se disponga en una ley el procedimiento que se debe seguir una vez dispuesto el decomiso.


Máxime que muchas instituciones del propio gobierno suelen requerir la adjudicación de dichos vehículos, lo que redunda en un beneficio directo para la administración pública.


A los fines de organizar la administración de estos bienes muebles, asegurando la transparencia y el acceso a la información pública, como generando el correspondiente registro de interesados, los que inexcusablemente deben ser organismos del Estado, permitirán una mejoría sustancial en la toma de decisiones, como en la evaluación del cuidado y preservación de los bienes adjudicados, lo que deberá ser considerado al momento de otorgar una nueva adjudicación.

Armando L. Gay. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Ester González. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Nancy S. Miranda.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

3.7.7 - Se declara de interés del H. Senado las “Jornadas Culturales Eslovenas”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se declare de interés de ésta Honorable Cámara de Senadores la “Jornadas Culturales Eslovenas“, que se llevarán a cabo los días sábados del mes de junio del 2022 de manera virtual, por la Fundación Slovenski Duh.

Segundo: Comuníquese, etc.
Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.8 - Expresa su profundo pesar por el fallecimiento del Padre Francisco Magnano, párroco emérito de la parroquia San José de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su profundo pesar por el fallecimiento del Padre Francisco Magnano, párroco emérito de la parroquia San José de Gualeguay, ocurrido el pasado 18 de mayo.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Obispado de Gualeguaychú.
Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.9 - Expresan el rechazo a la intención del Presidente de la Nación, de aumentar las retenciones al sector productivo, a pesar de la negativa por parte de su Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su rechazo a la intención del Presidente de la Nación, Alberto Fernández, de aumentar las retenciones al sector productivo, a pesar de la negativa por parte de su Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca, generando una gran incertidumbre en el ámbito de la producción.
Segundo: Comuníquese al Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia.

Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles.
-A la Comisión de Producción.

3.7.10 - Se declara de interés del Honorable Senado, las "Obras del Sr. Francisco N. Scutellá".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del Honorable Senado las “Obras del Sr. Francisco N. Scutellá.”
Segundo: Comuníquese, etc.

Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.11 - Declara su beneplácito por el 30º aniversario de la Residencia Socioeducativa "Jesús de la Divina Misericordia", de la localidad de Santa Elena.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 30º Aniversario de la Residencia Socioeducativa “Jesús de la Divina Misericordia” de la localidad de Santa Elena, a celebrarse el día 7 de junio de 2022.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Miriam Walter, directora de la institución. 

Amílcar R. Genre Bert.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.12 - Se declara de interés la “Fiesta Patria del Gaucho Entrerriano”, organizada por la Municipalidad de Estancia Grande, Departamento Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la Fiesta Patria del Gaucho Entrerriano a celebrarse el 19 de junio de 2022, organizada por la Municipalidad de Estancia Grande, Departamento Concordia.
Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Estancia Grande.

Tercero: Comuníquese, etc.

Armando L. Gay.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.13 - Se declara de interés la "2da. Marcha del Orgullo disidente de Concordia".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la “2da. Marcha del Orgullo disidente de Concordia”.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Organizadora de la Marcha del Orgullo del Departamento de Concordia (C.O.M.O Concordia).
Armando L. Gay.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.14 – Se declara de interés la “6ta Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencias 2022”, de la ciudad de Concordia.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 6ta. Feria Internacional de Ambiente “Eco Ciencias 2022”, de la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese a la ONG Luz del Ibirá y a la Municipalidad de Concordia.

Armando L. Gay.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.7.15 - Se solicita al Poder Ejecutivo inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA, a fin de que disponga instalar dos cajeros automáticos modernos, de los cuales uno permita realizar depósitos, en el Municipio de Tabossi.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial inste al Sr. Presidente del Directorio del Nuevo BERSA, a fin de que disponga instalar dos (2) cajeros automáticos modernos, de los cuales uno (1) permita realizar depósitos en el Municipio de Tabossi del Departamento Paraná, y para el cual el Municipio cuenta con el espacio necesario donde instalarlo.
Juan C. Kloss.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.16 – Se solicita al Poder Ejecutivo que proceda con urgencia a la ejecución de obras tendientes a la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Alcaraz.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la ejecución de obras tendientes a la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Alcaraz, que comprende un total de 2.800 m. desde la intersección con la Ruta Nacional Nº 127 hasta la planta urbana; tales como: repavimentación, demarcación horizontal, señalización vertical y ampliación de la iluminación.
Amílcar R. Genre Bert.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.17 – Se solicita al Poder Ejecutivo incorpore en el Presupuesto vigente, y proceda a ejecutar con urgencia, los trabajos necesarios para la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Bovril, y la construcción de una rotonda en la intersección de la Ruta Nacional Nº 127.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial incorpore en el Presupuesto vigente y proceda a ejecutar a través de la Dirección Provincial de Vialidad, los trabajos necesarios para la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Bovril, que comprende un total aproximado de 5 km desde la intersección con la Ruta Nacional Nº 127 hasta la planta urbana; tales como: repavimentación, demarcación horizontal, señalización vertical, ampliación de la iluminación, carriles aliviadores (tercer carril) para el tránsito pesado, sendas seguras para ciclistas y peatones, y construcción de una rotonda en la intersección de la Ruta Nacional Nº 127 con el sector del arco de acceso a la localidad.
Amílcar R. Genre Bert.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.18 - Se solicita al Poder Ejecutivo que se proceda a regularizar la emisión y entrega de Títulos Secundarios.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, proceda a regularizar la emisión y entrega de Títulos Secundarios, dado que las demoras existentes perjudican a los estudiantes que pretenden continuar sus estudios terciarios y/o universitarios.
Francisco A. Morchio.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.7.19 - Se solicita al Poder Ejecutivo que se arbitren los recursos necesarios para atender las necesidades, peticiones y reclamos de los Centros de Salud de las localidades de Entre Ríos.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Salud, arbitre los recursos necesarios con carácter urgente, para atender las necesidades, peticiones y reclamos de los Centros de Salud de las localidades de Entre Ríos.
Omar E. Migueles. Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informe

3.7.20 – Solicitando al Poder Ejecutivo informe diversos puntos sobre la empresa que realizo la obra: repavimentación del tramo de la Ruta Nacional Nº 12 entre las localidades de Ceibas y General Galarza.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

Respecto al tramo de la Ruta Nacional Nº 12 entre las localidades de Ceibas y General Galarza:

1) Empresa contratista que realizó la obra de repavimentación finalizada en 2018. Fecha formal de entrega de la obra inaugurada en noviembre de 2018.

2) Informes respecto a las Tareas Adicionales que fueron comprometidas en el contrato de obra.

3) Si las Tareas Adicionales fueron cumplimentadas en prórrogas y si fueron certificadas en tiempo y forma. Fecha en que las Tareas Adicionales, en caso de haberse realizado, fueron abonadas y fecha en que fueron finalmente certificadas por la autoridad correspondiente.

4) Qué tareas fueron realizadas en el Mantenimiento de Rutina y durante qué lapso temporal.

5) Motivo de los trabajos realizados actualmente. Empresa contratista que se encuentra trabajando y condiciones en que fue convocada. Plazo de realización y fecha de finalización de la nueva obra. 6) Funcionamiento del sistema de control e inspección de obras.
Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles.
Sr. Presidente (Olano): De conformidad con el artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que se arbitre los medios necesarios para la urgente reparación de la Autovía N° 18 en el tramo que va desde Gral. Campos hasta el Arroyo Sandoval, más precisamente entre los Km 204 al 194.
Sr. Presidente (Olano): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que corresponda, arbitre los medios necesarios para la urgente reparación de la Autovía N° 18 en el tramo que va desde General Campos hasta el Arroyo Sandoval, más precisamente entre los Km 204 al 194, con número 23.396 de Mesa de Entradas.
Sr. Presidente (Olano): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos que corresponda, se arbitre los medios necesarios para la urgente reparación de la Autovía N° 18 en el tramo que va desde Gral. Campos hasta el Arroyo Sandoval, más precisamente entre los Km 204 al 194.
Armando L. Gay.
Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.

4.2 – Se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el plan de mejoras de la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la ciudad de Maciá.
Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el plan de mejoras de la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la ciudad de Maciá, con número 23.393 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Olano): A consideración de los señores Senadores. Se va a votar el ingreso, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1) El estado de trámite del expediente N° 2465030 (iniciado en fecha 16/12/2020), sobre el Plan de Mejoras de la Escuela N° 62 “Dr. Delio Panizza”, de la localidad de Maciá, Departamento Tala.

2) Si, sin perjuicio de lo obrado en el expediente que se menciona en el artículo primero, tiene previsto en el presupuesto obras de mejoras en el edificio de la mencionada institución educativa.
Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles.
Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.

5

HOMENAJES

Al Día Nacional de las y los Bomberos Voluntarios

Al Presbítero Francisco Magnano

Sr. Presidente (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Santa Cruz): Señor Presidente, vamos a pasar algunas imágenes que tienen que ver con el homenaje que vamos a realizar hoy.


El 2 de junio de cada año, se celebra el Día Nacional de las y los Bomberos Voluntarios en conmemoración a la creación del primer Cuerpo de Bomberos Voluntarios del país.


La historia se remonta al 2 de junio de 1884 cuando Tomás Liberti decide convocar a una reunión, luego de producirse un gran incendio que afectó gravemente al barrio de La Boca. En aquel entonces las construcciones eran precarias y los materiales altamente inflamables. Gran parte de los habitantes vivían en condiciones de hacinamiento, producto del proceso de inmigración durante los gobiernos de Roca, a partir de 1880. Liberti, conmovido con esta situación y consciente de la falta de recursos invita a los vecinos a debatir sobre la conformación de una sociedad cuyo principal objeto fue el sostenimiento de un Cuerpo de Bomberos. Una vez constituida se realizó una recaudación de fondos y se estableció la primera sede social en el barrio de La Boca. Este cuerpo de bomberos recibió su bautismo de fuego el 14 de noviembre de 1885 en un incendio que se produjo en una fábrica de velas, en Barracas Sur.


A fines de 1998, el Estado establece las bases fundamentales para conformar el sistema de Bomberos Voluntarios en todo el territorio argentino mediante la sanción de la Ley Nº 25.054 y años más tarde se promulga la Ley Nº 27.629 que promueve el fortalecimiento del sistema nacional de Bomberos Voluntarios, mediante el otorgamiento de beneficios, tales como la exención del pago de los servicios públicos, el reintegro del IVA para las compras y contrataciones para el cumplimiento de sus funciones y prestaciones en caso de accidentes.


De acuerdo a los datos publicados por la Dirección de Bomberos Voluntarios que depende de la Subsecretaría de Gestión del Riesgo y Protección Civil, en la actualidad se registran treinta y seis mil bomberos y siete mil bomberas, que desarrollan tareas en más de mil cuarteles distribuidos en todo el territorio argentino.


Para lograr ser bombero, no basta con la formación, se requiere  de compromiso, predisposición, aptitud para brindar contención emocional a las víctimas y a sus familiares, y para actuar de manera rápida y eficaz en situaciones límites.


Quiero agradecer la labor de las y los bomberos que desinteresadamente ponen en riesgo su vida en pos de ayudar a otros, mediante las tareas de prevención, de extinción de incendios, capacitaciones, colaboración en siniestros y también destacar, en este último tiempo, el rol de la mujer en los cuarteles de bomberos.


Las imágenes las suministró el Cuartel de Bomberos Voluntarios de Colón y se refieren a algunas de las actividades que llevan adelante.


Vaya desde aquí nuestro homenaje para mañana Día del Bombero Voluntario.

Sr. Presidente (Olano): Adherimos al homenaje, señor Senador.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, el miércoles 18 de mayo causó mucha tristeza en la sociedad de Gualeguay, la noticia del fallecimiento de Francisco Magnano, párroco emérito de la Parroquia San José de Gualeguay o como muchos lo conocimos, el padre Pancho.


Siempre me llamó la atención una frase muy gualeya que dice: “No es de Gualeguay”. Siempre me pregunté cuándo alguien pasa a ser de Gualeguay. Seguramente será cuando ese amor de hijo adoptivo es más fuerte, cuando las raíces se echan en esa comunidad, o cuando se decide que ese es el lugar elegido para vivir. Y entonces leo en palabras del padre Pancho una respuesta. Voy a citar lo que él decía: “En cuanto al significado de esta comunidad es inmenso para mi corazón, no solo por el tiempo que hace que estoy acá, sino porque desde que nos encontramos empezamos a querernos. He vivido todos estos años acá de una forma muy familiar. Siempre fui muy aceptado y yo también acepto a la gente, los escucho, los comprendo. Cuando trabajaba me sentía joven por el aire que da la muchachada. Ahora mismo cuando necesito un poco de respiro, de aliento, voy a visitarlos. Ya mis hermanos y mis cuñadas fallecieron, tengo sobrinos en Gualeguaychú y en Federación de donde soy, y que me visitan. Así que mis afectos están repartidos y mi familia del alma está acá. La comunidad, y en especial los niños me dan aire y alegría”.


El padre Pancho nació en Federación, estudió en Paraná, pero el padre Pancho es de Gualeguay.


Por eso les pido a los demás Senadores, de ambos bloques, que me acompañen en este homenaje como asimismo en el proyecto de declaración que consideraremos más adelante, expresando el profundo pesar de la comunidad de Gualeguay por el fallecimiento del padre Francisco Magnano.

Sr. Presidente (Olano): Adherimos al homenaje, señor Senador.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se establece a partir de la entrada en vigencia de la presente, que toda ruta o camino de jurisdicción provincial a pavimentarse, deberá contar en el tramo que correspondiere con un sistema integral de control permanente que incluya plataforma de pesaje dinámico y estática para el pesaje del transporte vehicular de cargas.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, en el proyecto de ley devuelto en revisión, por el que se establece a partir de la entrada en vigencia de la presente, que toda ruta o camino de jurisdicción provincial a pavimentarse, deberá contar en el tramo que correspondiere con un sistema integral de control permanente que incluya plataforma de pesaje dinámico y estática para el pesaje del transporte vehicular de cargas, expedientes Nros. 13.642 y 24.225 unificados.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Control Vehicular de Peso
Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto preservar en buen estado las rutas y los caminos de la provincia, estableciendo el control de peso permanente de las cargas transportadas en ellos.
Artículo 2°: Obligatoriedad. Mediante la presente ley se dispone con carácter obligatorio la instalación progresiva de sistemas integrales de control de peso permanente de las cargas transportadas en todas las rutas y caminos provinciales.
Artículo 3°: Sistemas integrales de control de peso. Los sistemas integrales de control de peso, deben incluir plataformas de pesaje dinámicas y estáticas que permitan la verificación contrastable de aquél.
Artículo 4°: Definición. A los efectos de la presente ley se entiende por “plataformas de pesaje dinámicas y estáticas” a un sistema completo de pesaje formado por una balanza de peso total y por otra de peso por eje o conjunto de ejes.
Artículo 5°: Autoridad de aplicación. La Dirección Provincial de Vialidad es la autoridad de aplicación de la presente ley, la cual debe coordinar el ejercicio de sus funciones con la Dirección de Prevención y Seguridad Vial de la Policía de la provincia de Entre Ríos. El Poder Ejecutivo, mediante la reglamentación de la presente ley, debe establecer los respectivos ámbitos de competencia de dichos organismos, los cuales, de corresponder, se deben desempeñar como revisores de carga en los términos del Art. 58º de la Ley Nacional 24.449, y en ese carácter, además de las tareas de fiscalización y control, deben verificar periódicamente los instrumentos de pesaje y procurar la capacitación del personal afectado a tales fines.
Artículo 6°: Localización de los puestos de control. La autoridad de aplicación debe determinar la localización de los puestos de control de peso.
Capítulo II

Exceso de Peso
Artículo 7°: Extralimitación de peso permitido. El peso permitido en los vehículos de transporte de cargas se debe sujetar a lo dispuesto por la Ley Nacional N° 24.449, su correspondiente reglamentación y la legislación modificatoria o la que en futuro la reemplace. Acreditada la existencia de una extralimitación de peso permitido en un vehículo de trasporte de cargas, este debe ser detenido hasta tanto se regule la carga o se descargue el exceso. A tal fin, se faculta a la autoridad de aplicación a celebrar convenios de cooperación con municipios, comunas y fuerzas de seguridad.

Artículo 8°: Responsabilidad. La responsabilidad derivada del exceso de peso en los vehículos de transporte de cargas es solidaria entre el cargador y el transportista. El transportista que omita entregar a la autoridad de aplicación todas las constancias que disponga en relación al vehículo y a la carga transportada incurre en las mismas responsabilidades que las derivadas por el transporte con exceso de peso.

Artículo 9°: Plazo de retiro de excedentes de carga. En el supuesto en que se detecte un excedente de carga y dicho excedente sea descargado, la autoridad de aplicación debe establecer un plazo para su retiro de hasta 2 (días).

Artículo 10°: Vencimiento del plazo de retiro. Vencido el plazo fijado para el retiro de la carga sin que este se produzca, el agente responsable del puesto de control debe informar inmediatamente a la autoridad de fiscalización que resulte competente en virtud de la naturaleza de la carga y disponer el traslado de aquélla. A tal efecto, se autoriza a la autoridad de aplicación a requerir la colaboración de Municipios, Comunas y Fuerzas de Seguridad.

Artículo 11°: Excepción. La autoridad de aplicación se encuentra facultada a permitir, excepcionalmente, cuando por la naturaleza o función asignada a las cargas imposibilite o torne inconveniente para el interés provincial su descarga y retención, la continuación de vehículos con exceso en el peso. El infractor debe abonar en este caso un adicional del canon por deterioro del camino, el cual debe ser establecido en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 12°: Abandono de vehículo. Ante el abandono del vehículo de transporte en infracción o del excedente de carga, la autoridad de aplicación debe retirarlo y realizar cuanta acción resulte menester para liberar carreteras, banquinas, balanzas y puestos de control. El dueño del vehículo o de la carga, de manera previa a su retiro, debe solventar los gastos que hayan insumido el traslado, mantenimiento y vigilancia de aquél.
Capítulo III

Infracciones
Artículo 13°: Sanciones. La infracción a las disposiciones de la presente ley es pasible de sanción de acuerdo con lo establecido por el cap. II, tít. VIII, de la Ley Nacional 24.449. El acta de constatación de la infracción, junto a su resolución aprobatoria, constituye título ejecutivo.
Artículo 14°: Procedimiento. El procedimiento de cobro de las infracciones debe ser determinado por la autoridad de aplicación, la cual está facultada para la persecución extrajudicial y judicial del cobro de las multas impuestas.
Artículo 15°: Destino de lo recaudado. Los fondos resultantes de la percepción de las multas impuestas por aplicación de la presente ley y su reglamentación deben ser distribuidos en un 60% (sesenta por ciento) para la Dirección de Vialidad provincial y en el 40% (cuarenta por ciento) restante para la Dirección de Prevención y Seguridad Vial de la Policía de la provincia de Entre Ríos.
Capítulo IV

Disposiciones Finales
Artículo 16°: Aplicación supletoria. Es de aplicación supletoria a la presente ley en lo referido al transporte de cargas lo establecido por el cap. III, tít. VI de la Ley Nacional N° 24.449, la Ley Provincial N° 10.025, sus correspondientes reglamentaciones y la legislación modificatoria o la que en futuro la reemplace.

Artículo 17°: Presupuesto. A efectos del cumplimiento de la presente ley, la autoridad de aplicación debe incluir en los proyectos de obra y en las correspondientes licitaciones, la cantidad proporcional de balanzas dinámicas y estáticas destinadas al control permanente, idóneo y obligatorio del peso de los vehículos de transporte de carga.

Artículo 18°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley dentro del plazo de noventa (90) días a partir de su promulgación, en la que se debe incluir, al menos, la metodología y procedimientos de control, las consecuencias de la reincidencia de infractores y la capacitación del personal afectado al control.

Artículo 19°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
Sr. Senador (Maradey): Señor Presidente, autoridades presentes, Senadores y Senadoras, en primer lugar es una gran alegría que hoy podamos abordar esta iniciativa presentada hace dos años en esta misma Cámara. En segundo lugar quisiera antes compartir con usted algunas líneas sobre la motivación de este proyecto que ya cuenta con media sanción en la Cámara de Diputados.


En nuestro país, el noventa y dos por ciento de las cargas se realizan por camiones. El aumento de vehículos particulares y de pasajeros requieren de un diseño vial que permita transitar por rutas más seguras y fiscalizadas. Sin embargo, al transitar por las mismas vemos la deformación sobre la mano derecha, que está ahuellada, y una de las principales causas es el exceso  de peso. Muchas de estas formaciones se producen en zonas de cantera, donde se transita por actividad de transporte de piedra y arena y en algunas zonas en época de cosecha.

Por todo esto surge la necesidad de incorporar nuevas tecnologías, como son los sistemas dinámicos de control de peso, logrando ser más eficientes y eficaces. Incluso, hace muchos años, los mismos transportistas nucleados en organizaciones intermedias vienen solicitando que se fiscalice el exceso de carga. Aunque parezca raro, son ellos mismos los que exigen el control ya que las rutas son su lugar de trabajo.


El exceso de cargas ocasiona roturas de pavimento, inseguridad vial, destruye el patrimonio, evasión fiscal, competencia desleal y muchas cosas más. El factor destructivo de un camión es proporcional al aumento de peso que transporta, pero esta proporción no es aritmética, es exponencial. Por ejemplo, un aumento de peso de un veinte por ciento, lo vuelve dieciséis veces más destructivo, así la vida útil de un pavimento prevista para quince años, se reduce solo a cinco.


La situación antes mencionada deriva en el deterioro acelerado de la red vial, incrementando los costos de mantenimiento de la ruta y distorsionando los resultados esperados por los planes viales.


En razón de todo lo dicho, es aquí este proyecto que viene a arreglar la incorporación progresiva de plataformas de pesajes de control permanente en la estructura vial, lo que comúnmente conocemos como balanzas inteligentes. Así establece que todo proyecto de obras viales a ejecutarse deberá incluir al menos un juego de balanzas dinámicas y estáticas destinadas al control permanente, ágil y obligado, del peso de los vehículos de transporte de cargas. A tal efecto, el texto normativo dispone que este sistema de balanza cuente con dispositivos inteligentes que detecten y sancionen la infracción en el mismo acto.


Por otra parte y en la búsqueda de consenso e intercambio a nivel parlamentario hoy trabajamos un texto que atravesó una serie de modificaciones menores relacionadas con la autoridad de aplicación, que a partir de ahora será coordinada entre la Dirección Provincial de Vialidad y Seguridad Vial de la Policía de Entre Ríos.


Con estas modificaciones de la redacción original se desprende que lo recaudado en concepto de multas se distribuirá en un sesenta por ciento para Vialidad Provincial y un cuarenta por ciento para la fuerza policial.


Es importante también mencionar que este trabajo legislativo contó con el asesoramiento de profesionales idóneos de la Dirección Provincial de Vialidad, encabezada por su titular Alicia Benítez, el Subadministrador de la Dirección Provincial de Vialidad Leonardo Cerneaux, el Asesor Legal Antonino Belotti Allende y el Ingeniero Jefe Juan Arias.


Por último, cierro mi alocución dando las gracias a los Senadores Gay y Amavet por acompañarme con la coautoría, y a la Senadora Gieco por impulsar su tratamiento en la comisión que ella preside.


Pido el acompañamiento de mis pares para convertir en ley esta propuesta que propone cuidar nada más ni nada menos que el patrimonio de la entrerrianía en su conjunto.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.2 – Se modifica el artículo 190º de la Ley Nº 10.027 -Régimen Municipal.
Consideración
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 190º de la Ley Nº 10.027 -Régimen Municipal-, expediente Nº 14.294.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 190º de la Ley 10.027 que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 190º: Ningún ex miembro del Concejo Deliberante y/o ex presidente municipal o ex vicepresidente municipal podrá ser nombrado en el Municipio para desempeñar empleo rentado que haya sido creado durante el período de su mandato, hasta un (1) año después de cesado en el mismo. Se excluye de la presente prohibición la designación en cargos políticos. No podrá tampoco participar en contrato alguno que resulte de una ordenanza sancionada durante su mandato. Esta prohibición prescribirá al año de haber cesado”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para explicar brevemente de que se trata y cuál es el espíritu de este proyecto que en esta oportunidad vamos a tratar, y que tiene la autoría de las Senadoras Gieco, Miranda y de quien les habla.


La finalidad del mismo es modificar el artículo 190 de la Ley Nº 10.027 porque consideramos, en su momento, que es necesario trabajar sobre la reforma y la actualización de las normas. Además, vale la pena también informar que cuenta con despacho favorable de la Comisión de Asuntos Municipales y que ha tenido la aprobación en su totalidad.


Quiero decirle, señor Presidente, que yo la lo vengo sosteniendo desde hace tiempo, de la misma manera lo hice en mi paso por el Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia, donde siempre dije que las normas deben ser revisadas periódicamente, porque considero que deben aggiornarse, en la realidad que cambia y cambia de manera dinámica y cada vez más, y más si consideramos que la reforma se hace dentro de la administración pública, o también de acuerdo a las necesidades que en este caso, en particular, son los gobiernos locales.


En la actualidad el mentado artículo no aclara, por ejemplo, en cuanto a las prohibiciones, sí en los nombramientos de ex concejales en cuanto a futuros nombramientos y es en relación a cargos de planta permanente, bajo la modalidad de contratados o en el ejercicio de cargos como funcionarios. Si bien es cierto que en la actualidad la práctica de los municipios implica vedar el nombramiento en cargos de empleados, no así en cargos de funcionarios, una interpretación que a mi modo de ver y los que me acompañaron en este proyecto creemos que resulta ser razonable.


Por eso, señor Presidente, entendemos que muchos ex presidentes municipales, por la experiencia adquirida en el cargo, cargo obviamente de relevancia, en los gobiernos locales pueden desempeñar funciones que aportan cualitativamente a la gestión de gobierno que sigue. Es más, creo que enaltecen, no sé si todos, pero los que han pasado y han dejado una buena gestión, enaltecen  y dejan la vara alta para quien viene de manera posterior a la gestión.


Por eso, señor Presidente, la expresión sobre la retribución que hace mención la norma en análisis, tampoco resulta de aplicación en el marco de un contexto donde los haberes reciben aumentos periódicos, y por otro lado la manifestación “en forma especial”, no resulta clara y precisa a los fines de la interpretación.


Por estos motivos consideramos que esta última expresión debería derogarse del artículo en cuestión, y en relación al nombramiento en empleo rentado mantenerla para el cargo de empleado en planta permanente, haciendo expresa salvedad que dicha prohibición no rige para los cargos políticos. En este mismo sentido y siguiendo esta línea consideramos también  que el plazo previsto de dos años es excesivo, el plazo de prohibición para participar en contrataciones, porque también consideramos que en la actualidad  se cuentan con diversos órganos de control dentro de los propios gobiernos locales, como el Tribunal de Cuentas, para evitar cualquier tipo de maniobra que la norma en su espíritu quiere evitar.


Por eso creo que la necesidad de fomentar el control, la transparencia y el ejercicio ético de la función pública es necesaria, pero sin que esto implique regulación que se basen más que nada en prejuicios infundados. Y reitero que en actualidad existen órganos de control a nivel municipal y a nivel provincial que pueden evitar cualquier tipo de decisiones que afecten el interés público.


Estos son los fundamentos que exponemos, que expresamos y que proponemos, para la reforma del artículo 190 de la Ley Nº 10.027 y que quedará redactado conforme al despacho que fue aprobado en comisión.

Por estos motivos les pido a todos los Senadores y Senadoras que nos acompañen con el voto.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Resulta aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.3 - Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo de Educación en representación de Agmer a la Prof. Susana María Cogno.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo de Educación en representación de Agmer a la Prof. Susana María Cogno, expediente Nº 14.256.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, a la Prof. Susana María Cogno, D.N.I. Nº 20.789.015, clase 1969.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señor Presidente, la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos se reunió para tratar la solicitud del Poder Ejecutivo de nombrar a la profesora Susana María Cogno como vocal del Consejo General de Educación. 

Se dio cumplimiento a todos los preceptos constitucionales y al Reglamento de nuestra Cámara de Senadores, tanto la publicidad como la audiencia pública, que se realizó el día 10 de mayo, en donde la profesora realizó una amplia exposición que fue satisfactoria. 

Por lo tanto, se emitió un dictamen favorable por unanimidad, con las firmas de la Senadora Miranda y los Senadores Amavet, Gay, Berthet, Genre Bert, Bagnat y Dal Molín. 

A continuación voy a leer solamente la parte resolutiva: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, Resuelve: Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, a la Prof. Susana María Cogno, D.N.I. Nº 20.789.015, clase 1969. Artículo 2º: Comuníquese.”

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nros. 11.771, 11.972, 12.097, 12.233, 12.234, 12.266, 12.498 y 21.778.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nros. 11.771, 11.972, 12.097, 12.233, 12.234, 12.266, 12.498 y 21.778, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs.: 11.771, 11.972, 12.097, 12.233, 12234, 12.266, 12.498 y 21.778.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Resulta aprobado. Se remiten al archivo los expedientes mencionados.

6.5 - Se modifica lo expresado en el inciso i) del artículo 6º del Capítulo III -Inhabilidades- de la Ley Provincial Nº 9739 (Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios)
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica lo expresado en el inciso i) del artículo 6º del Capítulo III -Inhabilidades- de la Ley Provincial Nº 9739 (Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios), expediente Nº 14.100.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase lo expresado en el inciso i) del artículo 6º del Capítulo III – Inhabilidades – de la Ley Provincial Nº 9739, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Capítulo III, Artículo 6º, inciso i): Los legisladores nacionales, provinciales y municipales, durante el ejercicio de sus mandatos constitucionales”.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, ante todo me voy a referir a cómo nace este proyecto. Fue en una situación de injusticia generada hacia un joven profesional que habiendo terminado sus estudios universitarios y comenzando sus primeras armas en un mundo tan competitivo como es el de su profesión de Corredor Público Inmobiliario, decidió hacer también su aporte a la sociedad en la función de Coordinador de Juntas de Gobierno.


Todos los Senadores conocemos cuál es la función que cumplen los Coordinadores de Juntas de Gobierno, que no es ni más ni menos que ser el nexo entre la Junta de Gobierno y el Ejecutivo Provincial, así como también ser el nexo entre la comunidad rural y la capital provincial. Y lejos están, lo sabemos bien, de influir en decisiones de Estado o de contar con información privilegiada. 

Pues bien, este joven al que me refiero, perdió su matrícula de Corredor Público Inmobiliario, se vio obligado a renunciar al cargo de Coordinador y además debió pagar nuevamente una abultada suma para recuperar su matrícula y volver a ejercer la profesión que es su vocación. Estos fueron los hechos. 

Cuando le planteamos la incomprensible situación a la Ministra de Gobierno –quien debo decir que estuvo muy movilizada ante esta tremenda injusticia– nos hizo visualizar el vacío legal que existe en nuestra Provincia frente a este tipo de hechos, mencionando que la ley actual es perfectible. 

Y son estas las ocasiones en las que los legisladores debemos aprovechar para hacer nuestro aporte hacia una sociedad más justa y con igualdad ante la ley. Esta situación fue explicada por mí al Presidente del Bloque del Oficialismo, al Senador Gay, así como también a la Presidenta de la Comisión de Legislación, la Senadora Gieco, quienes comprendieron y estuvieron de acuerdo en que avance en la presentación de un proyecto de ley que modifique la actual legislación.

Quiero agradecer a la Senadora Gieco por el trabajo en la Comisión de Legislación General que ella preside, a la que siempre fui invitado aun no perteneciendo a la misma, como así también agradecer los aportes del Senador Amavet y de los demás integrantes. 

Ahora bien, ¿cuál es el espíritu del proyecto? Establecer mediante la ley entrerriana cuáles son los cargos incompatibles para el ejercicio de la profesión de Corredor Público Inmobiliario. 

La actual ley, a diferencia de lo que pasa en otras provincias, recibe una interpretación demasiado amplia que deja sin poder ejercer su profesión a quienes realicen tareas en la administración pública. Por lo tanto, la intención de este proyecto es restringir esa incompatibilidad a quienes ejercen funciones en áreas donde se puede tener acceso a información privilegiada. De esta manera, en nuestro rol de legisladores elegidos por los entrerrianos estaríamos resolviendo un vacío que tiene la legislación y que debe recibir una interpretación por quienes no tienen funciones legislativas al día de hoy. 

Entendemos que las restricciones tienen que ser sumamente específicas y por eso las mencionamos. Dice el proyecto que serán incompatibles en el ejercicio de la profesión los legisladores nacionales, provinciales y municipales, durante el ejercicio de sus mandatos constitucionales, los empleados de la administración pública provincial y/o municipal que cumplan su función en la Dirección General de Rentas y en la Dirección Provincial de Catastro de la Provincia y en las Direcciones de Rentas y Catastro municipales.

Es nuestro deber, señor Presidente, como representantes del pueblo, garantizar el derecho al trabajo para que cada uno pueda ejercer su profesión como corresponda.

Por eso, así como han acompañado y enriquecido, por unanimidad, el dictamen de la Comisión de Legislación General, les pido a mis colegas Senadores que acompañen con su voto afirmativo este proyecto. 

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Resulta aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.6 - Se instituye el segundo sábado del mes de mayo de cada año como día de la conmemoración del "Síndrome Cornelia de Lange".
Consideración
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye el segundo sábado del mes de mayo de cada año como día de la conmemoración del "Síndrome Cornelia de Lange", con la finalidad de concientizar a la comunidad de su existencia y fomentar la realización del diagnóstico a tiempo, expediente Nº 24.961.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Institúyase el segundo sábado del mes de mayo de cada año, como día de conmemoración del Síndrome Cornelia de Lange, con la finalidad de concientizar a la comunidad acerca de su existencia y fomentar la realización de diagnósticos a tiempo e iniciar el tratamiento y rehabilitación adecuada que prevengan complicaciones, garanticen una buena calidad de vida y permitan el apoyo y la contención familiar.
Artículo 2°: La autoridad de aplicación es el Ministerio de Salud de Entre Ríos o el que en el futuro lo reemplace, a través de los organismos que se disponga.
Artículo 3°: La autoridad de aplicación tiene a su cargo la elaboración de un cronograma de actividades a desarrollarse durante esa fecha, que contribuyan a la visibilización y concientización sobre el Síndrome de Cornelia de Lange, así como el desarrollo de políticas que fomenten la investigación científica sobre el mismo.
Artículo 4°: Facúltese al Poder Ejecutivo de la provincia de Entre Ríos a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento efectivo a la presente ley.
Artículo 5°: Invítase a las municipalidades y comunas de la Provincia a adherir a las disposiciones de la presente ley.
Artículo 6°: Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.7 - Promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM), mejorar su calidad de vida y la de sus familias.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, en segunda revisión, que tiene por objeto promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM), mejorar su calidad de vida y la de sus familias, expediente Nº 24.392.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley de Fibromialgia

Título I - Disposiciones Generales
Artículo 1°: El objeto de la presente ley es promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM), mejorar su calidad de vida y la de sus familias.
Artículo 2°: El Ministerio de Salud de la provincia, a través del Sistema Provincial de Salud es la autoridad de aplicación de la presente ley.
Artículo 3°: El Sistema Público Provincial de Salud debe brindar cobertura de las prestaciones que requieran quienes padezcan esta enfermedad y no cuenten con cobertura médica a través de Obras Sociales o Empresas de Medicina Prepaga.
Título II

Programa Provincial de Prevención, tratamiento, control y asistencia de la Fibromialgia y demás SSC.
Artículo 4°: Créase el Programa Provincial de Prevención, Tratamiento, Control y Asistencia de la Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SSC). El programa tiene como objetivos específicos, los siguientes:

a) Desarrollar campañas educativas y de difusión masivas, sobre los principales síntomas de la enfermedad a los efectos de procurar su diagnóstico temprano y tratamiento adecuado según las prescripciones médicas.

b) Concientizar a toda la sociedad, a través de la difusión del conocimiento y asimilación de la enfermedad en sus distintas etapas, en los medios de comunicación masiva.

c) Suministrar a la ciudadanía información sobre los avances científicos en la materia, promoviendo la realización de reuniones, congresos, estudios y jornadas con Investigadores de la fibromialgia.

d) Promover la formación y perfeccionamiento de profesionales en lo que hace al tratamiento de la enfermedad, impulsando especialmente el desarrollo de actividades de Investigación y conocimiento avanzado de la fibromialgia.

e) Impulsar la creación de áreas especializadas de atención interdisciplinaria integral, tanto a los afectados por la enfermedad como a sus familiares en hospitales de referencia de la provincia.

f) Ejecutar toda otra actividad que considere necesaria para la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación del síndrome de fibromialgia.
Título III

Disposiciones Finales.

Artículo 5°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo de noventa (90) días contados a partir de la fecha de su promulgación.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 1º y 2º por unanimidad.

-El artículo 3º es aprobado por doce votos. Los artículos 4º y 5ª son aprobados por unanimidad.

-El Art. 6º es de forma.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Vuelve en segunda revisión a la Cámara de Diputados.

6.8 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Mantero de un inmueble de su propiedad, con destino a la Escuela Secundaria N° 3 "José María Sobral".
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Mantero de un inmueble de su propiedad, con destino a la Escuela Secundaria N° 3 “José María Sobral”, expediente Nº 14.341.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señor Presidente, simplemente es para agradecer que se trate sobre tablas este proyecto, por la urgencia del mismo. 

Se trata de la donación de un inmueble por parte de la municipalidad de Villa Mantero al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos para la construcción de una escuela. Se cuenta con la ordenanza municipal aprobando dicha donación así como también el plano de mensura y la ficha de transferencia. 

Es por lo expuesto que solicito que me acompañen con su voto afirmativo a fin de que se pueda construir un edificio nuevo para la Escuela Nº 3 “José María Sobral” de Villa Mantero. 

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.9 - Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 37.597 del H. C. Deliberante de la ciudad de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 37.597 del Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí, expediente Nº 14.344.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para explicar a las Senadoras y los Senadores este proyecto de ley que ponemos a consideración de la Honorable Cámara con el fin de exponer la expropiación de inmuebles ubicados en la ciudad de Concordia. 


Señor Presidente, es importante aclarar que se cuenta con las correspondientes ordenanzas dispuestas oportunamente en el Concejo Deliberante del Municipio de Concordia y que también son promulgadas por el Departamento Ejecutivo.

Tiene como finalidad avanzar en un programa de regularización dominial que arrancó por el año 2015 y que tiene, fundamentalmente como beneficiarios a las familias que viven actualmente en dichos terrenos; familias que en su tiempo fueron censadas y como dije anteriormente, hace mucho tiempo, porque esto arrancó en los años 2015, 2016, hace seis años mínimo –aunque ya vivían en dichos terrenos– que están buscando lograr esclarecer, transparentar y consolidar su situación habitacional. 

Es un proceso que iniciamos cuando ocupé el cargo de Vice Intendente y Presidente del Concejo Deliberante y por eso digo que sé perfectamente que lo que se buscó fue establecer una clara política de acceso a la vivienda. Y al mismo tiempo, obviamente, contemplar la situación de los propietarios, porque no olvidemos que son terrenos que están a nombre de terceros en los cuales se instalaron familias desde hace mucho tiempo.

 Vale la pena aclarar que la Constitución nacional así como la Constitución provincial e innumerables tratados internacionales reconocen el derecho a la vivienda, a la vivienda digna como un derecho humano fundamental. En consecuencia, es  responsabilidad del Estado generar las políticas públicas que aseguren el pleno goce de ese derecho. 

Por eso, en este sentido, creímos necesario avanzar dotando de las herramientas que tiene a mano el Estado provincial y que a su vez delega a los municipios para que puedan aplicar los lineamientos de esta política habitacional que ya venimos haciendo en el Departamento Concordia desde hace tiempo.

No debemos olvidar, señor Presidente, que el instituto de la expropiación existe desde la Constitución originaria de 1853, que tiene como límite a la propiedad privada y que los constituyentes provinciales del año 2008 establecieron expresamente también que la vivienda debe tener una función social. 

Por eso, consideramos que están dados los extremos para aprobar este proyecto y en consecuencia el Municipio de Concordia pueda generar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia del inmueble aclarado sujeto a la expropiación, de acuerdo al artículo 1º de esta presente ley.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.10 - Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la ordenanza Nº 37.595 del H. C. Deliberante de la ciudad de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 37.595 del Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia, con destino a la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí, expediente Nº 14.345.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para explicar que este proyecto es del mismo tenor que el anterior, lo que varía es que es otro inmueble pero también ubicado en la ciudad de Concordia y obedece a las mismas características de lo que expliqué anteriormente.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.11 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que se arbitre los medios necesarios para la urgente reparación de la Autovía N° 18 en el tramo que va desde Gral. Campos hasta el Arroyo Sandoval, más precisamente entre los Km 204 al 194.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reparación urgente de un tramo de la Autovía Nº 18 en el tramo que va desde General Campos hasta el Arroyo Sandoval, expediente Nº 14.351.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores y Senadoras presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.12 - Se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el plan de mejoras de la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la ciudad de Maciá.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el plan de mejoras de la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la ciudad de Maciá, expediente Nº 14.350.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): De conformidad con el artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.

6.13 - Se declara de interés del H. Senado las “Jornadas Culturales Eslovenas”
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado las “Jornadas Culturales Eslovenas“, a realizarse todos los sábados del mes de junio del corriente, de manera virtual y es organizado por la Fundación Slovenski Duh, expediente Nº 14.328.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Expresa su profundo pesar por el fallecimiento del Padre Francisco Magnano, párroco emérito de la parroquia San José de Gualeguay.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que expresa el profundo pesar por el fallecimiento del Padre Francisco Magnano, párroco emérito de la parroquia San José de Gualeguay, ocurrido el pasado 18 de mayo, expediente Nº 14.336.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Se declara de interés del Honorable Senado, las "Obras del Sr. Francisco N. Scutellá".
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, las “Obras del Sr. Francisco N. Scutellá” expediente Nº 14.340.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declara su beneplácito por el 30º aniversario de la Residencia Socioeducativa "Jesús de la Divina Misericordia", de la localidad de Santa Elena.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 30º aniversario de la Residencia Socioeducativa “Jesús de la Divina Misericordia”, de la localidad de Santa Elena, a celebrarse el día 7 de junio de 2022, expediente Nº 14.343.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Se declara de interés la “Fiesta Patria del Gaucho Entrerriano”, organizada por la Municipalidad de Estancia Grande, Departamento Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Fiesta Patria del Gaucho Entrerriano”, a celebrarse el 19 de junio de 2022, organizada por la Municipalidad de Estancia Grande, Departamento Concordia, expediente Nº 14.346.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Se declara de interés la "2da. Marcha del Orgullo disidente de Concordia".
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “2da. Marcha del Orgullo disidente de Concordia”, expediente Nº 14.347.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Se declara de interés la “6ta Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencias 2022”, de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “6ta Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencias 2022”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.348.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Se solicita al Poder Ejecutivo inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA, a fin de que disponga instalar dos cajeros automáticos modernos, de los cuales uno permita realizar depósitos, en el Municipio de Tabossi.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA, a fin de que disponga instalar dos cajeros automáticos modernos, de los cuales uno permita realizar depósitos, en el Municipio de Tabossi, expediente Nº 14.327.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 - Se solicita al Poder Ejecutivo que proceda con urgencia a la ejecución de obras tendientes a la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Alcaraz.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se le solicita al Poder Ejecutivo que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la ejecución de obras tendientes a la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Alcaraz, que comprende un total de 2.800 metros desde la intersección con la Ruta Nacional Nº 127 hasta la planta urbana; tales como repavimentación, demarcación horizontal, señalización vertical y ampliación de la iluminación, expediente Nº 14.331.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.22 - Se solicita al Poder Ejecutivo incorpore en el Presupuesto vigente, y proceda a ejecutar con urgencia, los trabajos necesarios para la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Bovril, y la construcción de una rotonda en la intersección de la Ruta Nacional Nº 127.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se le solicita al Poder Ejecutivo incorpore en el Presupuesto vigente, y proceda a ejecutar con urgencia a través de la Dirección Provincial de Vialidad, los trabajos necesarios para la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Bovril, y la construcción de una rotonda en la intersección de la Ruta Nacional Nº 127 con el sector del arco de acceso a la localidad, expediente Nº 14.332.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes
6.23 - Se solicita al Poder Ejecutivo que se proceda a la regularizar la emisión y entrega de Títulos Secundarios.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se le solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, se proceda a la regularizar la emisión y entrega de Títulos Secundarios, dado que las demoras existentes perjudican a los estudiantes que pretenden continuar sus estudios terciarios y/o universitarios, expediente Nº 14.338. 
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 - Se solicita al Poder Ejecutivo que se arbitren los recursos necesarios para atender las necesidades, peticiones y reclamos de los Centros de Salud de las localidades de Entre Ríos.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se le solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Salud, se arbitren los recursos necesarios para atender las necesidades, peticiones y reclamos de los Centros de Salud de las localidades de Entre Ríos, expediente Nº 14.339.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 19.
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